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CONSTITUCION NE LA COMPANIA ANONIMA 

        

DENOMINADA "MARINA DEL PACIFICO PA 

. CIFICMAR S.A.". - - -=* =- 

   

        

   

  

"CAPITAL S/. 2'000.000,00 . - - -    
    

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gua- 

        los dos días de.- Febrero 

  

yas, República del Ecuador, a      
de mil novecientos noventa, ante mf, Abogado JUAN DE DIOS 

MIÑO FRIAS, Notario Público Cuarto de este cantón, comnare- 
Ss 

Ó . cen los señores: Doctor ALFONSO ORAMAS GROSS, casado, Abnga 

  

  

19 do, acomnañado de su cónvune señora VERONICA VELASCO DE ORAL. 

MAS, dedicada a los nuehaceres de su hogar, nor sus nronios 

       
   
   
   
   

  

PEDRO MANEL PEREZ SALVADOR, soltero, Ejecutivo, derechos;       
nor sus nrontos derechos; JACKELINE ALVAREZ RUEVARA, solte 

ra, Emnleada, nor sus nronios derechos; ALBERTO PONAUILLO 

VASOIEZ, soltero, emnleado, nor sus nrontos derechos; y, 

  

ARMANDO OUIRNZ AMRTEGA, soltero, emnleado, nor sus obrontos 

  

derechos.- Los comnarecientes son mavores de edad, ecuato- 

    

    

rianos, domiciliados en esta ciudad, canaces nara obligarse 

v contratar, a qulenes de conocer dov fe. - Bien instrufdos 

an el objeto v resultados de esta escritura de Constitució 

de Comnañfa, a la nue nroceden con amnlia v entera libertad, 

  

    

nara su otorgamiento me nresentan la minuta del tenor si- 
  

_ gulente : - SEÑOR  MMTARIO : - En el Renistro de Escritu 

ras Públicas a su carqo, sfrvase incirnorar una en la cual 

  

conste la Constitución de una comnañfa nue se celebra al - 

2 tenor de las siquientes cláusulas: - PRIMERA :"- INTERVI-> 

  

ar NIENTES : * Comnarecen a la celebración de esta Fscritura 

  

Pública nor sus nranins derechos las siguientes nersonas:
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ecuatorianas, mavores de edad, domiciliadas en la ciudad 

    

de fuavaquil, señores: Doctor Alfonso Mramas fross, Pedro 

Manuel Pérez Salvador, Jackeline Alvarez fñuevara, Alberto 

Ponguillo Vásquez v Armando Qufíroz Ortega, quienes mani- 

fiestan su voluntad de constituir una comnañfa anónima, 

. Para los efectos que luego se determinarán, comnarece tam 

  

La comnañía que nor este acto se constituye estará regida 

nor la Lev de Comnañífas, el Código Civil v los Estatutos 

  

bién la señora Verónica Velasco de Oramas.- SEGUNDA : - 

      
   

que a continuación se exnresan: - ESTATUTOS DE LA COM- 

PARTIA "MARINA DEL PACIFIC PACIFICMAR S.A,", ART ICJU 

PRIMERA :- Fl nombre de la comnañfa será: 
      

      
"MARINA DEL PACIFICO PACIFICMAR S.A,", - ARTICULO 

SEGUNDO: - El domicilio nrincinal de la comnañifa 

  

será la ciudad de Guayanuil, Renública del Ecuador, -A R- 

| TICULO TERCERO :- OBJETO») La Comnañfa 

tendrá por objeto dedicarse al fomento y desarrollo del 
E E 

turismo nacional así como a la nromoción de hrovectos re- 

sidenciales en zonas de interés turístico, Con tal efecto 

la comnañía nodrá nromover v desarrollar nroyectos turís- 

ticos v de hotelería e imnulsar las actividades turísti.. 

cas, nodrá realizar obras de infraestructura v dotar de - 

servicios y adecuaciones necesarias en los centros- turfs- 

ticos, Podrá armar v anerar embarcaciones marítimas rela 

cionadas con el servicio turístico v recreacional. Podrá 

  

elaborar, organizar v realizar nroyectos de viajes y visi 

tas a áreas naturales v destinos turísticos en daeneral. 

Podrá realizar todas las nestiones de recención y asisten 
E 0 5 [o PP PP o o o 
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   automotores y de cualquier otro medio de transnorte aéreo,    

    

   

  

marítimo, terrestre anto nara viajes turísticos. Podrá di- 

  

   

  

fundir material de información turfstica,. Podrá dedicarse 

a_la comnraventa de bienes inmuebles urbanos v rústicos asf 

  

    

  

como de todo tino de embarcaciones marítimas y fluviales. 

  

    

  

También nodrá dedicarse a la comnraventa de artefactos elec 

  

  

"trodomésticos     

  

Para cumnlir con su objeto la cómnañifa nodr 

  

    
ejecutar todos los actos v contratos nermitidos nor las le-    

   
     

   

ves ecuatorianas y que tennan relación con el mismo. - A R- 

  

| TICULO CUARTA: - El nlazo de duración de la 

1 

comnañía es de cincuenta años a nartir de la inscrinción de 
  

    

  

esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 2Q UI 

  

TO     

   

   

- El canital social de la comnañía es de dos millones 

de sucres, dividido en dos mil acciones ordinarias y nomina 

tivas de un mil sucres cada una, Los títulos serán suscri- 

tos nor el Presidente y fherente de la comnañfa. Cada ac- 

ción liberada de mil sucres dará derecho a un voto en las 

  

decisiones de la Junta fieneral, las no liberadas lo darán e 

- nronorción a su valor nagado, - ARTICULO SEX - 

TO: - Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva, nérdi 

das o destrucción de acciones, transferencias, transforma- 

ción, liquidación y todo anuello nue estos estatutos no ex- 

    

PA PP XP PP [5 5 5 1 A KA 

  

| dresen se estará a lo que disnone la Lev de Comnañífas. Las 

utilidades serán renartidas en nronorción al valor naqgado 
    AAA PP “7. o rn rr mr A e
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de las acciones. La comnañía se disolverá anticinadamente 

  

  

  

    

   

    

   
    

   
   

    

   
      

   

en cualquier tiemno yv nor cualquier motívo si la Junta Ge 

  

neral de Accionistas así lo determina. El Gerente actuar 

    

  

TIMO: - La Junta ñeneral de Accionistas es el órgano 
AAA A PP [o o o a 5 5 o o 5 o o e ta 

sunremo de la comnañfa v estará integrada nor los accio- 

  

nistas de la misma legalmente convocados v reunidos, -A R 

    

| 

| 
: como 1iquidador de la comnañia, - ARTICULO S E 

TICULO NCTAVA :- Las Juntas Renerales que 

  

son ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año - 

  

dentro de los tres meses nosteriores a la finalización - 

  

rales Extraordinarias se reunirán en cualquier énoca del 

  

V    año en que fueren convocadas. - ARTICULO NO 

  

t 
4 

| del ejercicio económico de la comnañfa, Las Juntas fene- 

| 
I 

| 

  

AAA A A o 

  

uno de los diarios de mavor circulación en el domicilio 

  

e e 

de la comnañía con ocho días de anticinación nor lo menos e A A e   

A E E A e   

o día, ñora y objeto de la Junta. - ARTICULO n E- 

CIMON: - El nuórum para las Juntas Generales "será el 

concurrente que renresente nor lo menos la mitad del cani 
  

  

tal nagado en la nrimera convocatoria. - ARTICULO 

  

  

  

Juntas Generales se tomarán nor mavorfía de votos del cani 
A A o ts 

| 

| DECINYNN PRIPFERO: - Las resoluciones de las A JD A AA 

¡ 

| tal nagado concurrente a la reunión, los votos en blanco 
A A e 7 o o e PP o o 

| v las abstenciones se sumarán a la mavoría numérica. - 
E 

  PP 

ARTICULO DECIMO SERUNDO :- Las 

atribuciones de la Junta feneral son las siguientes: A ) 
      

     



¿ Nombrar y remoyer—al Presides 

Pérdidas y Ganancias de la Compañía: C Dispone 

  

s 

  

“de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo dedtesertaz,” 5 E 
hn] AA 

. Legal; D ) Resolver sobre el aumentoo disminución de apim= 

¿ tal rórroga o disminució la compañía; E) ___ 

. Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía; 

. F ) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

ml los presentes estatutos sociales. = ARTICULO D E- 

CIMO TERCERO.,- La administración y la répresen- 
11 

  

ml ación legal de la compañía estará a cargo del Presiden 

| cerentd, quienes la representarán judicial y 

a nenge/en forma indistinta; durarán Cinco años en el ejerci- 

6 cio de sus funcio á al de 

16 A en isStas as. La ades de los administradores—serán—las 

“ contempladas en el artículo doscientosnnoventa y cinco y - 
14 

. 

De otros de la Ley de Compañías.» ARTICULO DECI- 
bl 

ES 

S
e
 

0 CUARTO: - La Fiscalización y control de la com= mi * 

  

TE estará a cargo de un Comisario elegido por_la Junta 

3,27 General de Accionistas quien tendrá las facultades y deberes 
D 

“z que le concede e impone la Ley de Compañías. - TERC E - 

  

a RA s:- El capital social de la compañía ha sido suscrito de 

“ la siguiente manera: Doctor Alfonso Oramas Gross, suscribe 

    

ss mil novecientas noventa y seis acciones de un mil sucres ca- (ne Ai? sucres ca-_ 

e da unaj Pedro Manuel Párez Salvador, Jacqueline Alvarez Gue- $ AI uUe nine Aivarez btue-_ 

o vara, Alberto Ponguillo Vásquez y Armando Quíroz Ortega, han 

e suscrito cada uno de ellos una acción de un mí1 sucres. =
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120006, 
CUARTA : - Los accionistas suscriptores pagan el aporte 

de la siguiente manera: EN NUMERARIO :- Pedro Manuel Pé- 

  

rez Salvador, Jacqueline Alvarez Guevara, Alberto Pongui- 

lio Vásquez y Armando Quíroz Ortega, han suscrito cada 

  

   
   
   
   
   
   

    

cada una y ha pagado la cuarta parte del valor de cada 

uno de éllos una acción de un mil j j 

pagadas cada una de esas acciones en el total de su valor 

  

tal como consta en el Certificado de Cuenta de Integra- 

  

ción emitida por el Banco Sociedad General de Crédito.- 

  

EN ESPECIE:- Doctor Alfonso Oramas Cross, ha suscrito 
  

mil novecienta noventa y seis acciones de un mil sucres 

  

     
una de las acciones suscritas por medio del aporte de do- 

  

minio, uso y goce del siguiente bien mueble: Un acondicio 

        

nador de aire marca FEDDERS, doscientos veinte voltios; 

dieciocho mil B.T.U.; serie número GZ- seis siete cinco 

  

ocho seis cero- dos cero nueveocho. - QUinta : - TRANS- 

  

FERENCIA DE DOMINIO, AVALUO DEL APORTE Y GASTOS. - El 

señorDoctor Alfonso Oramas Gross, declara en forma ex- 

presa y voluntaria, que cede y transfiere sin reserva al- 

guna, el dominio y goce del bien mueble que se ha descri- 

  

to en la cláusula anterior a favor de laCompañia "MARINA 

  

DEL PACIFICO PACIFICMAR S.A.", aprobando expresamente tal 

  

transferencia, la señora Verónica Velasco de Oramas.- Los 

  

accionistas de lafCompañía "MARINA DEL: PACIFICO PACIFIC- 

  

MAR S.A."”, declaran que han avaluado la especie mueble 

  

aportada en la suma de cuatrocientos noventa y nueve mil 
RN 

sucres, de tal manera que el Doctor Alfonso Oramas Gross 

paga,la cuarta parte del valor de cada una de las mil no- 
A 

   



  

la Compañía en formación MARINA * PEL PACIFICO PACIFICMAR S.A.” 

la cantidad de Í 4.000,ee ( Cuatre mil e./1ee sucres). 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

0 PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR SÍ 1,000,008 

JACKELINE ALVAREZ GUEVARA. 1,000,488 

- ALBERTO PONGUILLO VASQUEZ 1.000,68 

ARMANDO QUIROZ ORTEGA 1,000,008 

$ tregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

le Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

icado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

A. ] Mscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numbramientos 

de los Administradores. 

  

   

. Si la compafiía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil Feb. 1 /90 
Ciudad fecha 

  

BANCO SOCIEDAD GENEHAL DE CREDITO 

7 La Viv Ústes : 

HA we Lo
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vecientas noventa v seis acciones suscritas nor él, de igual 

  

  

manera las accionistas declaran nue libre y voluntariamente 

ellos está autorizado a realizar las gestiones nertinentes 

   

    
nara el nerfeccionamiento ledal de la nresente solicitud. - 

Maregue usted, señor Notario. las demás cláusulas de estilo 

nara la nlena validez de este instrumento, - firma ) Doctor 

| Alfonso Oramas Gross, Registro número cuatro mil doscientos 

cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Guavanuil.- Ha 

- ra que surta sus efectos legales. + Se agrega el certificad 

  

- _ 
Notario, en alta voz aji ; 

4. A Pan 
mn 

| dito.- Leida que fue esta escritura Íntegramente nor mf el 

DR, ALFONSO MRAPAS GROSS 

  

     

  

   
C.C. 09-06826995 

c.y. 264- 104 

O 

JACKELIME ALVAREZ MUEVARA 
a PAX PP PP o e mm 

  

  

  

C.Y'. 286- 029 
rr. 

PP PP PP o o e PP e 

C.C. 0905974846 
A A 
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| CUARTA COPIA que rubrico, sello y firmo e 

   
   

TOMARLO VASMEZ C.C. 0907817613 

C.Y, 324 -072 

coc. 090861935- 6 

-Cc. y, 540- 172 

VERONICA MELASCO DE NRAMAS C,C, 09% 09027657 

Cy. 247-138 

CAL ee cBEEREAS | 

NHAIAGÍTA? Y 

    

A Da Frios 
AR RIOS E WIYOQu 

Se otorgó ante mí, en fe de ell 

  

    

  

    

  

LAN, CARR Ñ AT 
E E 

  

AS o 

A PPXXVXÉPXP PP Ps PP mm o retire 

  

      

   

    

- EL ABO 
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=8A90 JUAN DE 91052 MIC FILAS, Horanso PÚaiico Cuanto pri Camrón 

GUAYAQUIL, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES OE QUE SE ENCUENTRA 

INVESTIDO) DA FE 3 9 QUE SL MA TOMADO MOTA AL MARDEN DL LA Ná= 

TRÍZ 0£ FECHA 008 05 FESMERO DE MIL MOVECIENTOS MOVENTAS DE LA 

Resorución uúneno 90= 2= 1 Y - 001679, ot recia Doce or Junio 

DE MIL NMOVECIENTOS WOVENTA, DICTADA POR LA SUPERINTENOENCIA Dt 

ConsañíÍas 0€ GUAYAQUIL) EN LA JUE APRUEBAN LA CONSTITUCIÓN St= 

»untánea 0 La Conpañfa "MAINÁ DEL PACIFICO PALIFICMAR Seña”, 

CONFORNE AL CONTENIDO DE LA ESCRITURA QUE ANTECLOE. ema 

  

4, - 

Certífico : Que con fecha de hoy, y, mn cumplimiento de lo 
€ . 

ordenado en la Resolución ninero 90 - 2 -» 1 -» 1 - 001679, 

díctala el 12 de Junio de 2.990, Subintenómnte de 

  

   

Derecho Secietario de la de Guayaquil, 

fue inscrita esta escrit que contiene la 

CONSTITUCION de MARINA PACIFICO P So Ml , de 

fojas 20.551 a 20.560, nimerd-$ del Registro Mercantil y 

atada bajo el nímero 10.165 del Repertorio. Guayaquil, veín_ 

te y wo de Junio de míl novecientos noventa.» El Regístra, 

   
B. HE”TOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copla m_ 

tíntica de la presente escritura píblica, en ampliniente del 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pxe_



0000000 

sidente de la República, publicado en el Registre Oficial ” 

NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, veínte y 

uno de Junio dea vil novecien noventas» El Registrador 
Mo 

       AB. HECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil df Cántón Guayaqui 

  

Cartifico | Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certi, 0 

ficado de Miliedifa da la Cínara de Comercio de Gasyaquíl, 

correspondiente a MARINA DEL PACIPICO PACIFIQUR So As «0 

yeuíl, veinte y wo de Junio de mil novecientos aprenta.-El 

  


